
s€crstat¡a de obrs Públ¡c¡s
y Ordonamlento Tetritorial

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder E jecutlvo

Convocatoria No. 019/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N121 -2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic¡tación pública No. EO-SO;or-N121-2020, relativo a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica acceso

principalamanzanaAguaFríaenla|oca|idaddeZoya|a|;ubicadaen|a|oca|idaddeZoyata|,
MunicipiodeNico|ásFlores,EstadodeHidalgo.;losrecursosfinancierospara|acontratacióndelaobra
objetodeesteprocedimtentodecontrataciónporlicitaciónpública,seránconcargoaIoficiode
autorizaciónderecursosNo.SEF|NP-A-FAFEF/G|-2O20-1505-0063S,defecha2odeoctubrede2o2o'
emit¡doporlaSubsecretariadeProgfamacióny|aDirecciónGeneraIdeProgramaciónde|aSecretariade
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

IEF'

-I!F

En |a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo |as 11:30 horas de| dia 30 de

noviembre de 2O2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo Y 43' 44 y 45 de su Reglamento en vtgor'

sereunieronenIaSaIadejuntasdeExSecretarIosdeestaSecretaríadeobrasPúbIicasy
ordenamiento Territor¡al, Ubicada en EX-centro |Vlinero edificio l|-B pIanta baja, Sita en el Km.87.5

delacarretera|\4éxico.PachUca,col.VentaPrieta,PachUca,Hida|9o;Iapersonafísicaymora|,
asícomolosservidorespubl¡cos,cuyosnombres,representac¡onesyfirmasconstanalcalcede
estaacta,cone|objetodedaraconocere|resultadode|faIloem¡tidopor|aSecretaríadeobras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Públ,ica como:"",t"",11".|:^t1..1"j:
de presentación y Apefrura de Pfoposiciones, en que fue levantada y firmada el actql1\oectiva de

esteconcUrso,por|aspersonaSqueene||ainterV¡n¡eronyaquienessedaaconocer$rbeu|ta¿o.
Preside la presente lunta puolica la C' L'C' Aracely Peñafiel Náiera' por la Dirección de v

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ord nto

Territorial. ello con funclamento en lo pfevisto por los Artículos 3 y 13 Fracclon

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de Ia Administfación Pública para el Estado de Hidalgo y 1'

;.;;;;;;ii" ir ¡""i." ú) y ú ¡,""ciones vlll, lx y XVll del Reslamento Inter¡or de la secretaría de
r^r .)^¡^, Ei^^,,rir,^ .lal Feta.l.) I ihre v soberano de

obras PúbIicas y ordenam¡ento Territorial, deI Poder EjecutiVo deI Estado Libre y Soberano

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

H ida lgo.

ElServ¡dorPúblicoqueprestoee|presenteacto,fuedesrgnadoRepresentantedeestaDependenc|a,por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19

EIestudio,aná|isisyevatuacióncleIasproposicionespresentadas,sereaIizóconfundamentoen
lo dispuesto pof los Art¡culos 108 de Ia Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

deHidaIgoyIoapIicabIedeSuRegIamentovigente,asícomoconloestabIecidoenIasbasesde
esta liciiación, por lo que una vez realizacla Ia evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integfan Ias proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

Centro lv|inero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2'B plant3 beja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (7I) 717 8OOO, ext.8191
www_h¡dalgo.gob.mx

r
l i l



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12i -2O20

"Saul Bibiano Alvarado"

En v¡rtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $1.173.947.68 (un m¡llón ciento setenta v tres mil
novecientos cuarenta v s¡ete oesos 68/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 79 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de Ia
presente licitación, a partir del día 1O de d¡ciembre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación det contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de Administración de

87.5, Colon¡a Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (O1171\ l1l 0 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (O1-111) 111-8O-45, de Lunes a Viernes en horario d{8:30 a 16:30
horas, Iugar en!el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser fi rt ir del dia
Ol de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que d r y rener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dí
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a

de su

lo

Pública, se pone a su dispos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
un oeriodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:55 horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la D Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

ñafiel Ná jera

2t3

ntratos

No se presento



SocrotsrL do Obrar Públlces
y Odonamlento Tsrrltorlal

Licitación Pública No' EO-SOPOT-N121-2020
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Por la

L.C.

Por el Conseio inador EmPresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Por la Dirección I de Conservación de

No se

Por la Unidad de

L¡co na

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Godínez

Yad6iel nríon¡o Torres Trejo

No se presento

Construcción

No se presento

Por los licita ntes

Nombre

lngeniería y Edificaciones Green, S A' de C'V'

Saul Bibiano Alvarado

Nota: Estas fifmas pertenecen a| acta cilcunstanciad¿ levantada con motivo c|e |a Junta Púb|ica de| Acto de Fa||o, relativa a la

Licitación Pública No. Eo sOPor Nlz'2o2o, correspondiente a la obra: Pavimentac¡9rt lldl:yl':"-l:^tt"::j:::1,.,":"i"*
;;::'#::ffffiJJil"r"i",, *icada en ra locaridad de zovatal. Municip¡o de Nicolás Frores. Estado de Hidarso.

Ex Centro lt4inero, Col. Venta Prietá, Edif¡c¡o No.2 B plántá baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.:0'l (71) 717 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

Dirección Genera Control y Enlace

Suarez Roldan

etaria de Contraloria

Carreteras Estatales

Estado de Hidalgo

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

3il



S€clotaría da Obr¡3 Públlca¡
y Ordenam¡ento Terrltolial

DINECCIÓil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRANAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hldalgo

Secretaria de Obres Públ¡Gas y Ordenamiento Terr¡torlal

Falto del Procedimiento por Licitadón Públice
ilo. EO-SOPOT- llr2l'2o20
Convocator¡a Il o. Olg I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Drec¡o un¡ta rio.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Noviembre de 2o2o, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta ba¡a,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo oue establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por LicitaciÓn

pública No. EO-SOPOT-N121 -2O2O, para la adjudicación de la obra públicar Pavimentación hidráulica acceso

principal a manzana Agua Fría en la localidad de Zoyatal; ubicada en la localidad de Zoyatal

Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108,

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

para el Estado de Hidalgo.

cipio de

y en
Mismas

b).- Criter¡os util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

el Estado {e Hidalgo y los articulos

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cymplimiento de las obligaciones

tle
fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim Pública No. IO-SOPOT N121-2o2o en

de la obra pública, Pavimentación h¡drául¡ca acceso
de ZoyáEl, Municipio de Nicolás Flores, Estado de

t/
Jl

I

t

(

de Soro, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 01 (?71)717 8O0o, ext. 8191

¡ /7ívww.hrdalso.sob.mr

//h/C/\(

a manzana Agua Fría en la localidad de zoyatal;
Itro lv4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B pla¡la baja,



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIilISTNACIÓil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Socretar¡a de Obras púbticas y Ordenemiemo Terrltorial

F.llo del Procedimiemo por Licitac¡ón púb¡¡ca
to. EO-SOPOT- Xr2t -2O2O

Convoceror¡a tt o. Ol9 | 2ú2O
respectrvas.

Il. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación pública. 
I

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación, 
I

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la I

Secretaria de Finanzas Publicas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A- |

F AFEF lcl2029-1505-00638 de fecha 20 de Octubre de 2020. 
I

1.2.- Que con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en l" I

pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se oone a
disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl21- 

l

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica acceso principal u I

manzana Agua Fría en la localidad de Zoyatal; ubicada en la localidad de Zoyatal, Municipio de 
L

Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo. 
I

trl
1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de \\ |

publicación de la convocator¡a y hasta el día 18 de Noviembre del 2020. f \\ I

\\\\ |

1.4.' Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 10:OO horas. se llevo a cabo ia visita al sitio donde se realizará\ \x\ |

lostrabajos. \\\
\':

1.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presenter N¡ngún L¡c¡tante

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos ¡nvitados. así como la
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presenjes los licitantes siguientes:

1.- Ingeniería y Edificaciones Green. S.A. de C.V.
2.- Saúl Bibiano Alvarado

2/9 /
el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del procedimiento por

Pavimentac¡ón h¡drául¡ca acceso pr¡nc¡pal ade la obra pú

de N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo.



s€cr€tarla de Obt¡a Prlbl¡ca3
y O¡denenlonto lerrltorlal

DIRECCIóil GETIERAL DE ADMIilISTRACIóil
DE PNOGRAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obres Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial
Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

o. EO-9OPOI- ]ll2l -2O2O

Gonvocatoria Il o - Ol9 I 2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal' capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2o2o a las 14:OO horas:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumpl¡eron con

cualitativa.

la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:-

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y por las cuales

aceDtan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de y apertura-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de Progra Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis deta (cualitat¡vo),

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim¡ento por No. EO-SOPOT-N121-2020, en

>- -1.c.,--1_
vtpT

oe la Pav¡mentac¡ón hidráulica acceso
Flores,

(

(anzaná Agua ftia en la localidad de loyatal;
Iv nero. col. venta Prieta, Edrfrcio No.2-B pla'rla bajá.

Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

Ingeniería y Edificaciones

Green, S.A. de C.V.
$1',O23,297.32

79 días naturales inicio 1O de

Diciembre de 2O2O Y terminación 26

de febrero de 2021.

Saúl Bibiano Alvarado $1',012,023.86

79 días naturales inicio 10 de

Diciembre de 2O2O y terminación 26

de febrero de 2021.

ubicada eti la oe de Nicolás Estado de Hidalg¿.x

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIÍIISTRACIóil
DE PR(X'RAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOf-ll2l-2O2O

Conyoceror¡a I o. l,/lg l2O2O
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en tos cr¡ter¡os de la
evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la Il.
inciso A fracciones I a la vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se
relacio na.

11.1.- Ingeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos omrte
costo de mampara informativa. lo cual es ¡ncorrecto. como se requiere en el documento T-3.-
Numeral 4 y en la junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 14:OO horas, en el ounto 11.i
hace Ia aclaración a los lic¡tantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informati
del motivo de ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento ¡nd¡ca, solo aplica un letrero con
medidas der 1.22 mx2.oo my 2.32 de alto. (se incluye croquis).

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en
las bases de licitación, fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer
en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

4/9
fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O. del proced¡m¡ento por
de la obra Pavimentac¡ón h¡dráulica acceso principal a

de N¡colás Flores, Estado de Hidalgo.

EO-SOPOT-N121-2O2O, en
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADHIÍIISTRAC¡óil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
S€cretaria de Obras Públices y Ordenamiento Territorial

Fatto del Procedimiemo por Licitación Públlca
o. EO-SOPiOT- Nl2l -2o.2l)

Convoceto?¡a ll o. 9,9 | 2O2O
y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros ¡nformativos y en Ia

iunta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 14:OO horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración

a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de

ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con medidas de:1.22

m x 2.oo mv 2.32 de alto. (se incluye croquis)

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes

aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (..') económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7'- Utilidad'

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo direct ,275.42 y

en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $849,286'92 y en o E-5.-

costos Ind¡rectos, aplica un importe de costo directo de $849,286.92, ambos son i

coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el po

¡nd¡rectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los

afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación

conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adiudicac¡ón; i).- Lo

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento
de la obra pública: Pav¡mentación h¡dráulica acceso Agua Fría en la local¡dad de zoyatal;

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B planta baja,

que no
COSTOS

oe
ido

Pachuca de Soto. Hgo.. C.P 42080,
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DTRECCTóil GENERAL DE ADIII]IISTNACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
o. EO-SOPOT-NI2I-2O2O

Gonvocatoda N o. Ol9 I 2O2O
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de Ia presente licitación en su capítulo IV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la
información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en Ios que esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervengan rubros que estén d¡rectamente relacionados con el análisis calculo e
integración del cargo por util¡dad no sea congruente entre sí.

Y su Sección v del cargo por util¡dad, artículo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe contratista

Tamb¡én como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su
El costo ¡nd¡recto, artículo 197.- Los costos ¡nd¡rectos, se expresarén como un porcentaje de¡ costo
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará
porcentaje sobre la suma de los costos d¡rectos, indirectos v de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eval
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada
toda la información solicitada:

Sección lll
directo de

que

por un

ómica de
contenga

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar. esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond

fallo de la convocatoria No. 019/2O2O, del procedimiento por EO-SOPOT-N121-2O2O. en
de la obra pública, Pavimentac¡ón h¡drául¡ca acceso principal a Fría en Ia localidad de Zoyatal;

Mun¡c¡pio de N¡colás Florgq, Estado de H¡dalgo. v



s€cr€taría do Obras Públlcar
y Ordenan¡ento lorrito¡lal

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADilIilTSTRAC¡óÍI
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Esü¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
1lo. EO-SOPOT-]II2I -2O2O
Convocetor¡a Il o. Ol9 I 2ü2O

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Saúl Bibiano Alvarado

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Saúl Bibiano Alvarado, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en tos casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundq párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, articu fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convoca

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:'l
Alvarado, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con

$1'012,023.86 (Un millon doce mil veinti tres pesos 86/100 M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de

79 días natura les.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Saúl Bibiano Alvarado, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantlzar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'012,023.86 (Un millon

doce mil veinti tres pesos 86/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

fV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. ( \ Z
I

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \
oor un monto $1'012,023.86 (Un millon doce mil ve¡nt¡ tres pesos 86/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de \

el failo de la convocatoria No. O19/2o2o. del Proced¡miento Públ¡ca No. EO-SOPOT-N121-2O2O. en

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica acceso

q
de Soto, Hgo., C.P.42080,

01 (771) 717 8000, ext.8191

K*N"'-"2-'
manzana Agua Fria en la localidad de zoyatal;
'o N¡inero, Col. Venta Prieta, Edrfrcio No. 2_B plantá baia,



DIRECCIóil GETIERAL DE ADMTNISTRACTóil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a de Obrac públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-NI2I-2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol9l2O2O

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po v de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro l\4¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OgO,
Pachuca de soto. Hgo., Tel. (O1 771) 717-8000 exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y '13 fracciones
Vlll, IX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento T
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y o.T,

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO SOPOT-N121-2O2O, err
de la obra pública: Pav¡mentación hidrául¡ca acceso pr¡nc¡pal Agua Fría en la local¡dad de Zoyatal;

de Zoyat?ú lrunicipio de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo.

\\,-i\

para

relaciór/p la ad
ub¡cadlfen la I

,ü1-r v



Secrst rla de Obras Públlcas
y Ord€namlonto t.lrlto al

DIRECCIóil GETIERAL DE ADH¡TIISTRACTÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Servidor Público

designado para Presidir los actos

de licitaclón púb¡ice, D¡lectora de

L¡c¡tac¡ones y Contretos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Terr¡tor¡al

Fatlo del Procediniento por Licitación Pública
Iro. EO-SOPOT-Nr2I'2O2O
Convocatoria Il o. Ol9l2O2O

Evaluó

D¡rector de Pfecios Unitarios

de la S.O.P.y O.l.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"
de la S.O.P. y O.T.

V
9le

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitacióñ Pública No. EO-SOPOT-N121-2O2O, en

relación a la adiudicación de la obra pública, Pav¡mentac¡ón hidráulica acceso principal a manzana Agua Fría en la local¡dad de Zoyatal;
r^.^n^ ¡^ u¡r-t^^Ex Centro lvlínero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plantá bajá

ubicada en la localidad de zoyatal. Municip¡o dglNicolás Flores, Estado de HidalgoFx centro l'/ínero' co' u*",::::i.t:i'::",1t;:i lTt¿l?:'Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 80oo. ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx


